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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8376 Resolución de 1 de septiembre de 2016, de la Universidad Autónoma de 

Barcelona, por la que se corrigen errores en la de 29 de julio de 2016, por la 
que se publica el plan de estudios de Graduado en Logopedia.

Advertido un error en la Resolución de 29 de julio de 2016 de la Universitat Autònoma 
de Barcelona, por la que se publica el plan de estudios conducente a la obtención del título 
de Graduado o Graduada en Logopedia, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 193, de 11 de agosto de 2016.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la siguiente corrección:

En la página 58874, donde dice «ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios conducente a la obtención del título Graduado o Graduada en Educación Infantil 
por la Universitat Autònoma de Barcelona» debe decir «ha resuelto publicar la modificación 
del plan de estudios conducente a la obtención del título Graduado o Graduada en 
Logopedia por la Universitat Autònoma de Barcelona».

Bellaterra, 1 de septiembre de 2016.–La Rectora, Margarita Arboix Arzo.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
83

76
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-09-09T21:19:45+0200




